
JVUM. 1 2 5 . Dom ingo 20 do Octubre de 1844- 8  Cl! ARTOS*

Sale Martes, Jueves y Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
rjefe Político; y los avisos á esta re- 
«* iccion serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICION.

E n  esta Capital un mes. . . .  4% ¡-$.
Id. por tres meses.......................54
Fuera, un mes franco deporte. -1 í  
Id. por tres meses........................ 4 0

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular n.° 290 .

Girados por este Gobierno Político el repartimiento para el Socorro de presos pobres y Doíac/onr 
de Alcaide y Médico de la Cárcel de la Cabeza de partido de Teste para el ultimo tercio de este 
año, previa aprovacion de las cuentas del anterior: ha correspondido á cada uno de los pueblos de 
que respectivamente se compone las cantidades que á continuación se expresan, y las que harán efec
tivas en la cabeza de partido los Ayuntamientos de los pueblos de su demarcación á la mayor hre- 
vedad.=Albacete 19 de Octubre de 1844:=José Matías Belmár.

PARTIDO DE TESTE.

Se reparten] 3016 rs. 14 mrs. en proporción de 6 mrs. por alma de las 17023 de que se 
compone.

PUEBLOS. Almas. Reales. M rs.

Teste.
Ayna.
Elche de la Sierra. 
Ferez.
Letur.
Nerpio.
Socobes.

Importan los Socorros de 15 presos pobres.
Dotación del Alcaide.
Id, del Médico.

Saldo á favor del fondo por existencia del tercio an
terior.

Para menos repartir en el siguiente.

2745 
366 22
106 22

3218 ~

449 16

5263
1190
3319
1022
1648
3139
1442

17023

928
210
585
180
290
553
266

3016

3768

247

26
))

24
12
28
32
28

14.

28

20
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G1 Gixcmo. ^r.Ministro de la Gobernación de 
la Genrnsula con fecha 14 del actual me comuni
ca la Real orden siguiente.

^A 1 remitir á Gi les adjuntes 4^6  im
presos para la formación de les presupuestes mu
nicipales de esa provincia y del resumen general 
que de los mismos debe extender ese Gobierne 
politice, la Reina ba tenido á bien mandar que 
inmediatamente que los reciba disponga su
distribución á cada Ayuntamiento al respecto de 
seis ejemplares, á bu de que se llenen con cla
r id a d ^  limpieza e ln ú m e ro  que corresponda, te -  
n iend o p resen tea l  egecutarlolas prevenciones s i-
guientest ^  ^

^rod^ctos ordm^rms.^— dropes .  Das no
tas en que se manda especificar algunos produc
tos relativos á esta clase ó á las siguientes, serán 
unas relaciones separadas y numeradas en que se 
detallen con esactitud y distinción las partidas que
cada una comprenda, y ^ u p ro d u c to  parramos^ ex 
presando e n l a c e  bguren los eaprtalesy  réditos
^  censos á favor d e l e s  propios l a f e c b a e n  que 
tuvoprincip io  cada uno de estos créditos. Acompa
sarán  ademas relacionesde laclase de aprovecha
mientos quedisffuta el pueblo como prop ios ,y los  
terrenos depas to s  y su cabida q u e p e r te n e z c a n a l  
común de vecinos, últimamente se b a n d e  formar 
y unir aunque no se indica en el impreso, otras
r e l a c i o n e s d e l o s d é b i to s ^ u e e n p r im e r o s y s e g u n -

de loa Ayuntamientos.
^ b i t r i o ^ d c r e c b o s  espoleemos.  ̂ G n e t c a -  

s o d e q n e e n a l g u n o  óa lgunos  de los siete prime
ros artículos de productos d e e s t a c l a s e n o b u b i e -  
re otue bacer mención de m a s d e  un rendimien
to s e o m i t i r á  la relación separada de aquella es^ 
nocie pero se acompañarán las correspondientesá 
los demás, manifestando e n f l a q u e  debe formarse
de los a rbd r io sé im posm m nes  d e h e s e  b a y a b e -
ebo uso, sus rendimientos y si la concesión se tu
zo por la Diputación ó por bicales órdenes, la fe
cha áo estasy  expresión del ministerio por donde 
^ ^ ^ ^ m c a d o

^ n  d^ara l a p r s t ib -
artículos que se comprenden

^  n o r n e ^ ^
^ ñ a d ^  ^ re l^ B ^  ^  mismo, se acompañará 

mas con q ^  motivo se  ̂ los empréstitos.

todos los articules que abraza este título y deles 
que con cualquiera otra denommacion deban au
mentarse, tanto en él como en los de Grofesores 
de educación y Grofesores facultativos, se acompa
ñarán relaciones separadas expresivas del número de 
empleados ó dependientes de cada clase, si fuesen 
mas de uno, designando sus sueldos. Gn la de pro
fesores de educación se manifestará ademas si exis
te alguna memoria, obra pía ó fundación que au
xilie ó cubra con sus productos los gastos de este 
ramo de enseñanza, y cual es su estado actuad y 
por fin, si al fqar las dotaciones s e b a  tenidopre- 
sente la retribución que satisfacen los biprs^de pa
dres pudientes.

Gn los gastos que deban hacerse para la 
conservación y reparación de lasobras públicas^ en 
los que comprende el título de poheia urbanas en 
el de cargas, funciones y gastos de beneficencia, 
y en todos los demas que sean accidentales, se ob
servará la mas estricta economía, precediendo á lo s  
que ocasione la reparación y conservación de les 
edificios de Gropios un presupuesto facultativo, y 
sacando la e^ecucionde las obras á pública snbas- 
ta, para que aprobado el remate por quien pre
viene la ley, se dé á estos gastos la publicidad 
y legitimidad que corresponde, presentando después 
cuentas^ustificadas que acrediten la inversión de 
las sumas empleadas^ pero en los  de diferentes cla
ses, como el de alumbrado y otros que e n e l  pre
supuesto se designan, es indispensable se examine 
si son del cargo de los fondos deGropios, ó si para 
ellos bay establecidos algunos aioitrios especiales^ 
pues asi como dmho ramo deberá costear los que 
naturalmente sean de su incumbencia, no será^us- 
to se le recargue con obligaciones que no le per
tenecen ó que puedan ser gravosas é innecesarias 
ú los pueblos^ para lo cual se consultará su po
blación, r fq u ezay ca teg ó r ia  social

Animismo tendrán entendido los Aynnta- 
mientos que para la propuesta de arbitrms por
fa ltado  fondos con que c u b r m l a s c a ^ ^ ^
uios se baila establecido y mandado en órdenes 
vigentes del ramo se instruya el oportuno expe
diente, oyendo á las Gficmas de Rentas en las 
Grovincias y á la sgenera lesde  la Górte, especial
mente en los que afectan las especies de millones,
y q u e  debe expresarse el rendimiento a n u a íy a c re -
ditar ademas que la administración de los fondos
púbhcos está a r r e g l a d a y n o  es susceptible dem as

indicada propuesta.
^ e r e d u c i r á á t e a l e s  vellón según el prec^ 

corriente tanto los productos como os pagos que 
se bagan en granos ú otras esperaos, para estam
par sum oporteen:el presupnesto.
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8 a Los pagos que en algunos pueblos se hacen 
á Médicos Profesores de primera educación y otros 
funcionarios en granos ó dinero por medio de los 
mismos vecinos sin ingresar en las arcas del Ayun
tamiento. se comprenderán también en el presupuesto.

9 .a Se omitirá toda fracción de reales vellón
en las partidas que se presupongan.

4 0 /  Si ademas de los objetos y ramos que 
se designan en los títulos de ingresos y obliga
ciones del formulario hubiese algunos otros, se 
aumentaran en los renglones que al efecto se se -
ñalan en las clases respectivas. , ,

4 4 /  Las sumas parciales de las partidas de ca
da título comprendidas bajo una llave se sacaran 
á la columna de totales para hacer la general

P°r4| r f f SÍos pueblos en que no resulte défi
cit incluirán el sobrante en el lugar que se marca 
en el impreso después de la suma total, para que 
en este caso aparezca la igualdad en los presu

En donde se paguen las contribuciones 
con los productos de Propios, en todo ó en parte, 
no se hará mención de estas en el psesupuesto, pe
ro ¡1 final de él y después de las firmas se ex
presará por nota bajo la forma siguiente:

NnT. De los tantos mil reales que en el anterior

á continuación.
■\x\

i /, a Redactados, y discutidos los presupuestos 
c o n  sujeción á lo mandado en los artículos 88 y 109
%  ¡a ley y en el 47 del Reglamento, remitirá V . 
c  á este Ministerio, con una copia literal de cada 
im0 "v sus observaciones, los que corresponda apro- 
barse por S. M., á fin .le que luego que obtengan 
este requisito se le devuelvan los originales, para 
míe se numeren por orden alfabético con los apro- 
L o s  por V. S. con el objeto de estampar en el 
resumen general el nombre de cada pueblo, siguien- 
jo  Ja numeración exactamente, y el total que er 
roie cada uno de los artículos en que se halla clasi- 
ficado el presupuesto. Realizado este trabajo, cuida- 
.- Y S de que se remíta al Ministerio de mi 
L g o  dicho resumen con una copia exacta. <

*5 a Para el gasto de papel, impresión, batí- 
Jo ,  demás, ha resuelto S. M. que exija V  S  , 

L  dn rada Apuntamiento anualmente lammmguíenles en el de Enero, del modo que V. S. 
considere menos moleste l> los pueblos; ingresando 
en poder del delegado de ese Gobierno político, has-

tá que terminada la recaudación libre V. S- su 
importe á está" Secretaría del Despacho.

S. M. espera que convencido V. S. de la im
portancia del objeto de esta circular obrará para su 
cumplimiento con el celo é ilustración que le dis
tinguen, sin permitir demora alguna á fin de que esta 
interesante parte del servicio público se lleve á puro 
V debido efecto á la posible brevedad. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y fines
consiguientes.siguientes. . ,

f o  qüe se inserta para la mas puntual obser-

BSil
— José Matías Belmár.

OTRA N.° 292 . 

píos en  cada ano  con gs i lu s tres á qu ie -
cu m p lie ra  á  unas  coi p ‘ adm in is trac ión  d e  
nes los pueblos confian  ^  econom ico ,
los fondos públicos y s g „ c ie rno  p o l í t ic o  
no ta  con se n t im ie n to  este ^  d e r r a m a  v e c i -  
tiene q u e  h e c b a r s e  m a n o _ ^  ^  b a s ta n te s  g r a -

los A y u n tam ien to s  d esp leguen  to d a  s u  e n e r -  
•a p ara ei cobro de los m e n c io n a d o s  adeudos ,  

fo rm an d o  espedientes de  los q u e  n o  p u e d a "  
cobrarse y q u e  p a ra  la calificación de  
ventes se asocie á  la M u n ic ip a l i d a d  e« t r e  
suplentes y m a y o re s  c o n t r ib u y e n te s  í8 " al n ?1- 
m e ro  de los in d iv id u o s  q u e  c o m p ^ T  ™3S" 
m a lo cual ve rif icado  se r e m i t i r á "  a  es te  G o -  
b ie rn o  político , q u ie n  en  su  m e n t ó  a d o p t a r a  
las m ed idas  c o n v e n ie n te s  í » ra  1 u e  d e s a p a r e a
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can unos g u a r ism o s  q u e  solo sirven de un  fá r 
rago in ú t i l  en  las cuentas que  las complica y 
co n tu n d e :  en  la inteligencia de q u e  los descu
b ie r to s  q u e  n o  sean co m p ren d id o s  en los r e -  
f e r ld o s  espedientes se aplicaran  á m enos r e -  
p a r t i r  del déficit de p re su p u es to s  m un ic ipa les  
e n  el procsimo ano.

C o m o  de la fo rm ac ió n  de espedientes de 
s u  asta en a r re n d a m ie n to  de las fincas del c o 
m ú n ,  asi com o  d e  los de adjudicaciones de 
pastos, penda  el q u e  los fondos  te n g a n  los 
valores que  c o r re sp o n d e n ,  y h a b ie n d o  acredi- 
ta o la esperiencia, q u e  bien p o r  especulacio
nes privadas, ó p o r  indo lencia  de las C orp o ra 
ciones, se m i r a  esta p a r le  del servicio  publico  
hasta con  a b a n d o n o ,  m e  veo en  el d u ro  caso 
ta m b ié n  de  re c o rd a r  el c u m p l im ie n to  de este 
d e b e r ,  a d v i r t ie n d o  que  u s a ré  del m a y o r  r i 
g o r  con los P ueb los  q u e  c o n tra  m is e sp e ran 
zas n o  l lenen  sus  obligaciones com o c o rre s 
ponde , e v i ta n d o  de este m o d o  q u e  el p a t r i 
m o n io  c o m ú n  sea la m in a  q u e  esp lo ten  a lg u 
n o s  con  p e r ju ic io  de  sus infelices convecinos. 
A lb ace te  17 de O c tu b re  de 1 8 4 4 . = José  M a
f ia s  B e l m á r .= S S .  P re s id en te  y A y u n tam ien to s  
d e  los  poehlos de esta Provincia.

O TRA  393

Los pueblos de esta provincia que á cdntiuua- 
cion se espresan se hallan en descubierto por no h a 
ber presentado las cuentas de sus propios y arbitri
os de losados que igualmente se notan.

Y deseando conciliar el servicio publico con el 
zmencr gravamen de los pueblos lié determinado 
d a r  previamente este aviso á los ex-concejales á quie
nes competa, para que en el termino de un mes a 
contar desde la fecha de esta c ircu lará  los que ten
gan que formarlas de varios años presenten en Ja 
Secretaria de  este Gobierno Político las referidas 
cuentas, no estrenando de  otro modo los procedi
mientos á que diera lugar su indiferencia á los 
mandatos superiores.

Esta orden será comunicada á los Presidentes de 
To ^ y y ntamientos que fueron en los años que aba- 
el S e c r 3" ’ ^0r medio de notificación que hará 
a l  pubUco l° RIunic’Pa b debiendo estar espuesta 

Todo y termino de ocho dias.
esle to  cumpbnTil comunico á VV. para su mas 
1 S 4 4 'c=='*os<í Mati-!« T»^Y^cete 17 de Octubre de 
tuCionoJes de... e’már.==SS. Alcaldes Cons-

P U E B L O S .
L2' sus descubierto So

.'/TkZü...

1 n I /  al 8 42 .

i  8 3 6  y  4 2 ,

Alcaráz.
Balazote.
Barrax.
Bogarra.
Casas de Juan Nuñez 
Cotillas.
Canaleja.
Casas de Lazare. 
Elche de la Sierra. 
Fuente-alvilla.
Fcrez.
Fuen-Santa.
Gineta.
Colosal vo. 
Higueruela.
Yes te. -y
Hellin.
Jorqucra.
L e z u ra .
IMahora.
Masegoso.
A/ad 1 ¡güeras.  
A/ontalvos.
Montea legre.
A/inay a.
Muñera .
N e r p io .
Ossa de Montiel. 
Ontur.
Oya-Gonzalo.
-Pozo-Iorente.
Pozuelo.
Povedilla.
Socobos.
Salobre.
Tarazona.
T o b a r r a .
Villamalea.
Villalgordo.
Villa verde. 
Valdeganga.
Villatoya.
Villa de Vés.

39 41 y 42.

3 D 839 y 40 .

39 y 40 .

1836 37 38 
1841 y 42.
1 840 y 41.
1849.

y
1842 .
1836 37 38
1836.
1842 .
1841 y 4 @.
1838 39 40 41 42. 
1842.
1838 40 41 42 .
1837,^38 39 40 41 . 
1842.
1440 y 42.
1839.
1838 39 40 41 42. 
1842 .
1837 y 38.
1836 37 y 39. 
1839.
1836 y 42.
1842.
1842.
1837.
1838 y 42.
1 8 4 1. 
1842.
1 842.2
1838 39 y 40.
1837 y  42. 
1837 38 39 y
1842-
del 37 al 4^- 
del 36 al 42.
1842

40.

1839
1839
1842
1842 ,

1839

42.
42

y 42.
1836 37 38 39 y 49.

OTRA N.° 294.

Los Alcaldes constitucionales y em pleados 
de protección  y seguridad  publica de esta p ro 
vincia p ro ced e rá n  in m ed ia tam e n te  á la busca 
de l p resb íte ro  D . Silverio M aría S e i tan o  p ro 
ceden te  del presid io  de Cartagena, y en caso 
de se r  hab ido  lo p o n d rá n  con toda seguridad 
y p o r  tránsitos  de justicia á la disposición del 
S r  Ge fe político de  M urcia. Albacete 10 de 
O c tu b re  de 18 4 /p = J o s é  M atías Lelm at
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